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VISTO el expediente NO 4061-1153684/20 donde se solicita se 

declare de Interés Municipal el “IV Encuentro Nacional de Escritores” por la Institución Al 

Pie de la Letra de Mercedes G; y 

CONSIDERANDO: 

Que el encuentro representa un espacio donde se fomenta la lectura 

recreativa. 

Que es una actividad que impactaría positivamente en la imagen y 

promoción de la Ciudad. 

Que participarán personalidades destacadas del ámbito de la cultura 

nacional. 

Por ello 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19: Declárese de Interés Municipal del Partido de La Plata, Capital de la 

Provincia de Buenos Aires, República Argentina, “IV Encuentro Nacional de Escritores” a 

realizarse los días 5, 6 y 7 de Diciembre en el Salón Dorado del Palacio Municipal.- 

ARTICULO 29: El Presente decreto será refrendado por el Señor Secretario de 

Coordinación Municipal.- 

ARTICULO 39: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-' 
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